
Conclusiones y reivindicaciones al Estado en materia de protección de personas
defensoras de derechos humanos.

I. Introducción:

El VIII Seminario Internacional de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos
organizado por la CODEHUPY, realizado los días 2 y 3 de octubre de 2024, en el Sitio de
Memoria y Centro Cultural 1 A Ycuá Bolaños, reunió en dos jornadas de formación,
análisis e intercambio a organizaciones sociales y comunitarias, barriales,
campesinas, indígenas, juveniles, estudiantiles, feministas, de la comunidad
LGTBIQ+, las organizaciones de la sociedad civil (ONGs), comunicadores,
periodistas, activistas digitales, referentes de la academia, de la cultura y de la lucha
por la defensa de la vida y de las libertades públicas.

En un contexto de acelerado crecimiento de las mafias, grupos criminales y de la
narcopolítica en los últimos años, las organizaciones plantearon las problemáticas
que se viven en sus territorios y sectores de activismo, planteando también los
posibles caminos de solución para avanzar hacia redes de protección y políticas
públicas que garanticen el pleno goce de los derechos.

En este documento se plasma el análisis de coyuntura, realizado de manera
colectiva, así como las principales reivindicaciones al Estado, de la sociedad civil
organizada, frente a los riesgos y la inseguridad que las personas defensoras de
derechos humanos enfrentan en la tarea de promoción y defensa de los DD HH.

II. Análisis del contexto desde las organizaciones participantes:

Si bien el crimen organizado en Paraguay tiene sus orígenes en la dictadura
stronista y ya lleva décadas de desarrollo, el crecimiento de las mafias y grupos
criminales en los últimos años es extremadamente preocupante. El Índice Global de
Crimen Organizado, instrumento de las Naciones Unidas para medir el desarrollo de
este tipo de crimen en los 193 países que conforman el sistema, en su informe del
2023 ubica a Paraguay en el cuarto lugar.

Se constituye hoy en un factor estructurante en las comunidades y los territorios en
todo el país. Pasó de ser un problema aislado, focalizado en territorios fronterizos a
instalarse en las familias, las comunidades y en el Estado. Determina las economías
locales, las relaciones políticas y mantiene sometidas a las poblaciones mediante el
miedo y la inseguridad. Estamos ante una sociedad y un Estado capturados por las
mafias criminales.



Esta colonización estatal naturaliza todo tipo de economías criminales; entre las
más generalizadas podemos citar: los cultivos ilegales de marihuana, el tráfico de
drogas (microtráfico y tráfico internacional), el tráfico de armas, el contrabando de
combustible, de cigarrillos, la trata de personas, la explotación sexual.

Se identifican también extractivismos criminales en los cuales las mafias están
asociadas a los agronegocios, principalmente a la ganadería, al monocultivo de
soja, de arroz, incluso al cultivo mecanizado de marihuana. La deforestación
vinculada a la quema de bosques, el tráfico ilegal de madera y la elaboración ilegal
de carbón.

Las mega obras de infraestructura tales como la Costanera Norte y Sur en Asunción
y el corredor bioceánico en el Chaco, además del impacto ambiental y social que
generan en dichos territorios, van a acelerar la velocidad del tráfico ilegal.

Estas actividades ilícitas suceden cotidianamente en total acuerdo con las
autoridades locales, sobre todo, con la participación de la Policía Nacional y los
actores del sistema de justicia, que apañan a los grupos criminales, no investigan
debidamente los hechos y fomentan la impunidad. Muestra de ello es la impunidad
en torno a los más de 20 periodistas asesinados, que, tal como Santiago
Leguizamón, han tenido el coraje de investigar y denunciar los hechos delictivos que
cometen los actores del crimen organizado. Mientras que los verdaderos
responsables del crimen organizado gozan de total impunidad, crece la
criminalización a lideres, lideresas y jóvenes en los distintos territorios.

Tanto en el campo como en la ciudad, los clanes del narcotráfico operan en base a
sistemas de reclutamiento de jóvenes e incluso de niños, niñas y adolescentes, que
son captados para desempeñar diversos roles, en áreas rurales, más vinculados a
los cultivos ilegales, en las ciudades generalmente para formar parte de las redes de
microtráfico. Se ha instalado fuertemente el consumo problemático de drogas y la
“cultura narco” que, en muchos casos, es un modelo de vida para un importante
sector de la juventud que carece de oportunidades de formación y de acceso a un
trabajo digno.

El nivel de penetración civil y estatal del crimen organizado se ha profundizado
llegando a niveles muy preocupantes. La narcopolítica no solo permea el sistema
político partidario, sino que también a las organizaciones sociales y territoriales, en
las que muchas veces los liderazgos tradicionales y las poblaciones terminan
pactando o negociando con los grupos mafiosos, ante el miedo, la falta de
oportunidades, la falta de servicios de protección social en los territorios y la falta de
garantías por parte del Estado para la defensa de su integridad y su vida.

Además, penetran los sectores de la comunicación, financiando a las empresas de
medios, imponiendo su agenda e influyendo en la opinión pública. Se condiciona el



tratamiento de las noticias, se genera la autocensura y el deterioro de la calidad de
información, desviando la atención hacia temas superficiales.

Incluso sectores de las iglesias evangélicas y católicas, con bases en las
comunidades, están implicadas en las economías criminales. Los fundamentalismos
religiosos y los grupos anti derechos son apoyados por narco políticos, promoviendo
discursos de odio y debilitando la acción de defensores y defensoras de derechos
humanos.

La penetración en el sistema financiero genera un crecimiento económico
excluyente, privilegiando a los grupos de poder vinculados al lavado de dinero, tales
como los agronegocios, los desarrolladores inmobiliarios, las cadenas de farmacias,
supermercados y estaciones de servicios.

La capacidad bélica y uso de la violencia es otro factor preocupante. Tanto en los
barrios, en las comunidades y en las penitenciarías, se utilizan armas cada vez más
potentes. “Si antes era con machetes y puñales ahora es con metralletas”. “Las
mafias están poniendo armas sofisticadas en manos de niños y adolescentes”.

Como resultado del avance y sofisticación del crimen organizado aumenta la
exclusión social, la estigmatización de las niñeces y juventudes de comunidades
vulnerabilizadas, la expulsión de la población de sus territorios, el daño al ambiente,
la pérdida de la cultura indígena y campesina.

El aumento de la violencia en todos los niveles con énfasis en la violencia de
género, abuso y explotación sexual de mujeres, la población trans, las niñas, niños y
adolescentes.

La expansión de la militarización hacia nuevos territorios hacia el sur del país.

El acelerado deterioro de la salud física, mental y la salud comunitaria por causa del
crecimiento de las adicciones y la falta de políticas públicas de prevención y
rehabilitación.

El cercenamiento a la libertad de expresión y ejercicio del periodismo, mediante el
copamiento de los grandes medios de comunicación y el debilitamiento de los
medios alternativos, tales como las radios comunitarias.

El retroceso de los derechos y el aumento de la inseguridad y la pobreza.

En consecuencia, UNA DEMOCRACIA EN CRISIS CUYOS PILARES
FUNDAMENTALES ESTÁN SIENDO CARCOMIDOS POR LAS MAFIAS Y EL
CRIMEN ORGANIZADO.



III. Acuerdos de las organizaciones para avanzar hacia la protección y defensa de
personas defensoras de derechos humanos.

Las organizaciones participantes en el VIII Seminario Internacional de personas defensoras
de Derechos Humanos exigimos al Estado paraguayo:

Que garantice las condiciones políticas democráticas y el cumplimiento irrestricto de la
Constitución Nacional conducente a un entorno habilitante para que las organizaciones
sociales podamos seguir aportando a la construcción de un modelo económico con inclusión
social, igualdad de oportunidades, dignidad y buen vivir para toda la población.

Que el Parlamento Nacional rechace el proyecto de ley “Que establece el control, la
transparencia y la rendición de cuentas de las organizaciones sin fines de lucro”, por ser
antidemocrática, anticonstitucional y por pretender socavar las libertades públicas de
expresión y asociación.

Exigimos al Estado el estudio y la adopción de la ley “De protección a periodistas y personas
defensoras de Derechos Humanos”, actualmente en trámite ante la Cámara de Senadores.

Que las instituciones encargadas de la seguridad y la justicia cumplan con su rol de
protección y defensa, velando por el debido proceso, combatiendo la impunidad y la
corrupción. Que cese la criminalización de la lucha social, los ataques, las amenazas, el
desprestigio y los discursos de odio en especial hacia personas defensoras de los derechos
de las mujeres, niñas, niños, adolescentes, población LGTBIQ+, población con
discapacidad, poblaciones indígenas.

Que las instituciones públicas garanticen los derechos través de redes de protección
social integrales en los territorios, evitando que el crimen organizado se desarrolle
donde el Estado está ausente.

Que los diferentes niveles de gobierno, nacional, departamental y municipal recuperen la
institucionalidad para que no queden en manos de las economías criminales.

Que el Poder Ejecutivo implemente con urgencia políticas públicas, planes, programas de
prevención y rehabilitación de adicciones con enfoque de derechos y participación
comunitaria.

Finalmente, estamos ante el desafío de recuperar EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO EN BASE
A UNA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA Y PARTICIPATIVA.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------


